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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que en la Ley 6/2018, de 3 de 

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, existe un crédito de 10 millones 

de euros destinado a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, para la 

financiación del transporte regular de viajeros, en concreto en la aplicación presupuestaria 

32.01.441M.458. 

 

Cabe indicar que el Ayuntamiento de Valencia, en ejercicios previos al 2018, recibió -

a través de la convocatoria de subvenciones de concurrencia competitiva destinada a las 

Corporaciones Locales- ayudas de la Administración General del Estado para la financiación 

del transporte, por disponer de un servicio de transporte colectivo urbano interior y cumplir los 

requisitos y condiciones que se regulan anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.  

 

Asimismo, hay que señalar que cada año se hace un esfuerzo en todas las 

infraestructuras. 

 

 

 

 

 
Madrid, 02 de agosto de 2018 


